
 

BASES PREMIOS AL USO DEL VALENCIANO EN EL COMERCIO LOCAL DE CANALS 

2025 

 

BASE 1.- Objeto y finalidad de la convocatoria. 

El objeto de las presentes bases es regular la concesión de los premios al uso del 

valenciano en el comercio local de Canals subvencionados por la Diputación de Valencia. 

La finalidad de la convocatoria de estos premios es, por un lado, promover el uso 

del valenciano en el comercio local y por otro promover el desarrollo de la actividad 

comercial, apoyando también el uso del mismo, a través de las nuevas tecnologías y redes 

sociales. 

La gestión de esta convocatoria estará regida por los principios de publicidad, 

transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación. 

 

BASE 2.- Crédito presupuestario al que se imputarán los premios 

La cuantía máxima destinada a atender estos premios asciende a 1.000´00 € e irá 

a cargo de la aplicación presupuestaria 2025-E2-43112-48000 del presupuesto vigente del 

Ayuntamiento. 

 

BASE 3.- Importe de los premios. 

Se establece una única modalidad o categoría de premio y es la siguiente: 

A.-) Premio por el uso del valenciano en la rotulación y en el material impreso 

1er premio: 500 euros 

2do premio: 300 euros 

3er premio: 200 euros 

Asimismo, se concederá un sello, diploma o galardón que materialice el 

reconocimiento a los premiados, como comercio local que promociona y dignifica el uso del 

valenciano en su actividad. Y con vistas a dar difusión a los premios y de hacer partícipes a 

los diferentes comercios del municipio, el Ayuntamiento realizará una campaña 

promocional. 

 

BASE 4.- Requisitos de las personas participantes y forma de acreditarlos. 

4.1.- Requisitos. 

Podrán ser beneficiarias de estos premios las personas físicas y las sociedades 

mercantiles y asimiladas descritas como pymes o micropymes según la recomendación de 

la Comisión Europea 2003/361/CE, de 6 de mayo (que ocupe menos de 10 personas y 

volumen anual de negocio no superior a dos millones de euros), incluyendo las 

agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, sociedades civiles, 

comunidades de bienes, o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado 

sin personalidad jurídica propia, que ejerciendo la actividad comercial en el municipio de 
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Canals. 

Sólo podrá presentarse una solicitud por persona física o jurídica, sociedad civil o 

comunidad de bienes y para un único establecimiento. 

Además de reunir los requisitos específicos establecidos en el apartado anterior, 

deben cumplir todos y cada uno de los siguientes requisitos, de carácter general, exigibles 

para ser perceptor de subvenciones: 

1.-) No estar incurso en ninguna de las circunstancias previstas en el art. 13.2 y 

13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, que inhabilitan para 

tener la condición de beneficiario de la subvención. 

2.-) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la 

Seguridad Social. 

3.-) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones fiscales con el 

Ayuntamiento de Canals. 

4.-) No tener pendiente de justificación, fuera de plazo, ninguna subvención 

concedida por el Ayuntamiento de Canals. 

4.2.- Forma de acreditación de los requisitos. 

Las solicitudes tendrán que presentarse obligatoriamente mediante los 

formularios normalizados habilitados al efecto, acompañada de la documentación 

complementaria necesaria. La utilización de modelos distintos de los señalados en las 

presentes bases será motivo de inadmisión de las solicitudes. 

Para participar en la presente convocatoria, los solicitantes deberán presentar instancia 

genérica acompañada de la siguiente documentación: 

 1.-) Modelo normalizado de solicitud (Anexo I) que incluirá: 

  a.-) Datos del solicitante y empresa, y de notificación. 

  b.-) Las declaraciones responsables de cumplir los requisitos para ser 

beneficiario y de aceptación de las bases. 

El falseamiento de estas declaraciones determinará el reintegro de la ayuda de 

conformidad con el art. 37. 1 a) de la Ley General de Subvenciones. 

  c.-) Las autorizaciones al Ayuntamiento para la comprobación del alta de la 

actividad y el cumplimiento de los requisitos y la opción de oposición. En este último 

caso, será necesario presentar la documentación acreditativa oportuna. 

  d.-) La opción de autorizar a recibir notificaciones electrónicas, en caso de 

personas físicas. 

  e.-) Documentación que se adjunta. 

 2.-) Hoja de terceros (Anexo III) con los datos de la cuenta bancaria a la que debe 

transferirse el importe del premio, en caso de resultar beneficiario. La cuenta bancaria 

consignada en el formulario deberá ser de titularidad del solicitante de la ayuda. 

 3.-) Memoria normalizada (Anexo IV) que debe incluir fotos o dossier explicativo de 

las actividades o acciones en las que se fomenta el valenciano. 
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 4.-) Poder de representación (Anexo II), para la tramitación por comparecencia 

electrónica, sólo en el caso de no disponer de firma electrónica y actuar mediante 

representante. 

La participación en esta convocatoria de premios comporta la aceptación de las 

normas recogidas en las presentes bases por parte de las personas participantes y deben 

solicitarse dentro del plazo establecido. 

 

BASE 5.- Órganos competentes para la instrucción y resolución. 

El órgano competente para la instrucción será del Servicio de Desarrollo Local y 

Servicios Públicos, que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para 

comprobar que los solicitantes de los premios cumplen los requisitos para ser beneficiarios. 

Una vez emitido el informe previo correspondiente, el jurado se reunirá para 

levantar acta del veredicto con los establecimientos premiados y formulará propuesta de 

resolución. 

El órgano competente para la resolución de la convocatoria será la Alcaldía-

Presidencia. 

La publicación de la resolución se realizará mediante edicto en el tablón municipal 

de edictos y en el portal web del Ayuntamiento. 

 

BASE 6.- Forma, plazo y lugar para la presentación de la solicitud. 

Los participantes interesados en optar a premio/s deben presentar las solicitudes 

desde la publicación de esta resolución hasta el día 20 de septiembre de 2025 a través de 

la Sede Electrónica del Ayuntamiento (https://canals.sede.dival.es) mediante instancia 

genérica, acompañada de los modelos y documentación adecuada detallada en la Base 4. 

La presentación por medios electrónicos será obligatoria para aquellos sujetos obligados a 

relacionarse electrónicamente con la Administración de conformidad con el art. 14.2 de la 

Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

En consecuencia, las solicitudes formuladas por personas jurídicas y comunidades 

de bienes u otras entidades económicas sin personalidad jurídica legalmente constituidas 

tendrán que formularse obligatoriamente por medios electrónicos. El incumplimiento de la 

presente previsión comportará la inadmisión de la solicitud. 

Las personas físicas podrán alternativamente presentar su solicitud por medios 

electrónicos a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento por sí o a través de un 

representante debidamente designado para comparecencia electrónica (Anexo II), o bien 

presentarla de forma presencial. 

 

BASE 7.- Criterios de valoración, constitución y actuación del jurado. 

5.1. El jurado se constituirá y reunirá transcurrido el plazo de presentación de 

solicitudes y de sus decisiones se levantará acta, previa emisión de los informes técnicos 

que se consideren oportunos por el órgano instructor. Éste propondrá al órgano competente 
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la resolución de la convocatoria, concediendo los premios a los comercios ganadores. 

5.2. El veredicto del jurado se hará público en el acto de entrega de premios. 

5.3. El veredicto del jurado se elevará a la Alcaldía, que será el órgano competente 

para la concesión de los premios. 

5.4. Los criterios de valoración que tendrá en cuenta el jurado se fundamentarán 

en: 

1.-) La corrección en el uso del valenciano en los distintos elementos: bolsas, 

papelería, documentación y señalización interna, facturación y documentación 

administrativa, cartelería y otros medios de publicidad, textos publicados en las redes, etc. 

2.-) El número de elementos y volumen de material que comporte el uso del 

valenciano escrito: 

3.-) La rotulación exterior, rotulación interior, documentación administrativa, 

publicidad o merchandising, publicidad en valenciano en publicaciones de fiestas o 

similares, etc. 

4.-) La web, twitter, Facebook, Instagram, Tik Tok, u otras redes sociales o 

aplicaciones, etc. 

 

BASE 8.- Composición del jurado. 

A efectos de conceder los premios al uso del valenciano en el comercio local se 

designará un jurado y estará compuesto por: 

- Presidente: el alcalde o el/la concejal/a en quien delegue. 

- Vocal: la jefa del Servicio de Desarrollo Local y Servicios Públicos o la persona 

en quien delegue. 

- Vocal: la ADL o persona en quien delegue, que hará de secretaria. 

- Vocal: el personal del Servicio de Cultura o la persona en quien delegue. 

El jurado levantará acta de la relación de establecimientos premiados o, por otra 

parte, puede declarar desiertos los premios si cree conveniente y si los materiales carecen 

de la calidad o cantidad suficientes. La decisión del jurado es inapelable. 

 

BASE 9.- Entrega de los premios. 

Los premios correspondientes se entregarán en el marco de las actividades del “Día 

del Comercio Local”. 

Desde el Servicio de Desarrollo Local se hará público el día, hora y lugar del acto 

de entrega de los premios por diversos medios de difusión municipales. 

 

BASE 10.- Plazo de resolución y notificación. 

El plazo máximo para resolver la convocatoria será de tres meses a contar desde 

el día siguiente de la finalización del plazo de presentación de solicitudes. El efecto que 

producirá el silencio administrativo, si transcurre el plazo máximo sin que se haya dictado y 

publicado la lista correspondiente, será desestimatorio. 
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La aceptación del premio se entenderá como otorgado si la persona beneficiaria no 

manifiesta expresamente su oposición. 

La resolución se notificará a las personas interesadas de acuerdo con lo que prevé 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común, mediante la 

publicación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la web municipal. Esta 

publicación sustituirá a la notificación de acuerdo con lo que prevé la normativa vigente en 

materia de procedimiento administrativo para los procedimientos de concurrencia 

competitiva. 

 

BASE 11.- Recursos 

La resolución que se dicte al amparo de la presente convocatoria agota la vía 

administrativa y contra ella podrá interponerse recurso potestativo de reposición en el plazo 

de un mes a contar desde el día siguiente de la publicación, ante el mismo órgano que la 

dictó. Todo ello sin perjuicio de que en ambos supuestos la persona interesada pueda 

interponer directamente un recurso contencioso-administrativo en la forma, plazo y 

condiciones fijadas en el artículo 46 de la Ley 29/98 de 13 julio, Reguladora de la jurisdicción 

contencioso-administrativa, o cualquier otro recurso que estime pertinente. 

 

BASE 12.- Publicidad de la convocatoria 

El extracto de esta convocatoria se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Valencia, por el conducto de la Base de Datos Nacional de Subvenciones, así como la 

inserción íntegra de las bases en el tablón de anuncios y en la página web del Ayuntamiento 

de Canals. 

 

BASE 13.- Sistema de abono de los premios 

Los premios se harán efectivos mediante transferencia bancaria en la cuenta 

bancaria designada por el solicitante (Anexo III) a efectos del pago y deberá ser, 

obligatoriamente, de titularidad del beneficiario. 

 

BASE 14.- Justificación. 

A efectos de la justificación de los premios, será de aplicación lo previsto en el 

artículo 30.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, esto es que 

para otorgarse los premios en atención a la concurrencia de una determinada situación de 

la persona perceptora no requieren una justificación ulterior. 

 

BASE 15.- Protección de datos 

A efectos de dar cumplimiento al artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, la concesión de la subvención implica la aceptación de ser 

incluido en una lista que se publicará en el tablón de anuncios o por cualquier medio, en la 

que figurarán las y los beneficiarios y el importe de la ayuda. 
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Al tratarse de un acto público el hecho de aceptar el premio y la recogida implica 

que su imagen, así como los datos personales puedan ser publicados y difundidos. 

 

BASE 16.- Régimen jurídico y legislación complementaria. 

En todo lo no previsto en las presentes bases será de aplicación la Ordenanza 

General Reguladora de la Concesión de subvenciones del Ayuntamiento de Canals, 

aprobada inicialmente por acuerdo plenario de 23 de junio de 2009 y publicada en el BOP 

núm. 219 de 15 de septiembre de 2009. Asimismo, resultará de aplicación supletoria la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones y su Reglamento de desarrollo, las 

Bases de ejecución del presupuesto municipal del Ayuntamiento de Canals y demás normas 

de carácter general que se puedan aplicar. 

 

ANEXOS (Todos ellos disponibles en el Portal de Transparencia de la web 

municipal): 

Anexo I.- Modelo de solicitud normalizado 

Anexo II.- Poder de representación, en su caso, para la tramitación por comparecencia 

electrónica sólo en caso de no disponer de firma electrónica y actuar mediante 

representante 

Anexo III.- Hoja de mantenimiento de terceros 

Anexo IV.- Memoria 
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Annex I - SOL·LICITUD DE PARTICIPACIÓ 

PREMI A L’ÚS DEL VALENCIÀ EN EL COMERÇ LOCAL DE CANALS 2025 
 

 

DADES DE LA PERSONA SOL·LICITANT  
Cognoms i nom: DNI/NIF/NIE/passaport :  

REPRESENTANT PERSONA JURÍDICA  
Cognoms i nom: DNI/NIF/NIE/passaport :  

amb capacitat suficient per a efectuar aquesta sol·licitud, segons el document públic de: 
 

Data: Núm. de protocol: Atorgat davant del notari/ària: 
 

DADES DE NOTIFICACIÓ 
Adreça Postal (Carrer i núm.) C.P. 

 
Municipi 

Correu electrònic (a efectes de notificació electrònica):  Telèfon/s contacte: 

Done el meu consentiment perquè l´Ajuntament de Canals m´envie notificacions telemàtiques, mitjançant la Seu Electrònica. 

 

SOL·LICITE: 

Participar en la CONVOCATÒRIA corresponent a les “BASES PREMIS A L’ÚS DEL VALENCIÀ EN EL COMERÇ LOCAL DE CANALS 2025”  i optar al 
premi en la Retolació i material imprès, corresponent a l´activitat comercial següent: 

Cognoms i nom o Raó Social: Document d´identificació: 

Sector d´Activitat Econòmica: CNAE o Epígraf IAE: 

Domicili Social de l’activitat (Carrer i núm.) C.P. 
 

Municipi 

 

DECLARE QUE: 
• Conec el contingut i accepte les “BASES PREMIS A L’ÚS DEL VALENCIÀ EN EL COMERÇ LOCAL DE CANALS 2025”  . 
• Ni la persona que subscriu ni l'entitat a que represente es troben inhabilitades per a contractar amb les administracions públiques o per a 
obtindre ajudes econòmiques, segons el que disposa l'article 13 de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, general de subvencions. 
• Que el local de desenvolupament de l´activitat i o el domicili fiscal es troba al terme municipal de Canals. 
• No tinc pendent de justificació subvencions concedides amb anterioritat per aquest Ajuntament i em trobe al corrent del pagament 
d'obligacions per reintegrament de subvencions. 
• Que l´activitat comercial per la qual se sol·licita premi reuneix tots els requisits legals per al seu exercici i es troba en funcionament. 
• He rebut altres premis per l´ús del valencià amb l´import: ...................................... /          No he rebut altres premis per l´ús del valencià. 
 

DOCUMENTACIÓ QUE S´ADJUNTA: AUTORITZACIONS:                                              
Instància genèrica 
Acreditació del sol·licitant i/o la representació, en el seu cas  
Representació compareixença electrònica, en el seu cas: Annex II         
Full de tercers: Annex III 
Memòria justificativa que fonamente l´ús del valencià: Annex IV 
………………………………………………………………………………………………….. 

     Autoritze a la consulta de l’alta en el Cens d’Obligats 
Tributaris (IAE) en l’activitat corresponent a l’epígraf 
      Autoritze a la consulta per a l'acreditació del 
compliment de les obligacions tributàries amb l´AEAT, 
la TGSS i l'Ajuntament de Canals.  
 

    M´opose a la consulta a altres administracions de les dades necessàries per a sol·licitar el premi. En aquest cas, cal aportar 
la documentació que se´m requerisca. 

 
Canals, a ............................ de ............................de ............................ 

 

 

 

Firma de la persona sol·licitant o representant 
 
 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENT DE L’AJUNTAMENT DE CANALS 
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Annex II - ATORGAMENT REPRESENTACIÓ PER A MITJANS TELEMÀTICS “BASES PREMIS A L’ÚS DEL 

VALENCIÀ EN EL COMERÇ LOCAL 2025”- CANALS 

OTORGAMIENTO REPRESENTACIÓN PARA MEDIOS TELEMÁTICOS “BASES PREMIOS AL USO DEL 

VALENCIANO EN EL COMERCIO LOCAL 2025”- CANALS 

 
 

DADES DEL TERCER / DATOS DEL TERCERO 
NOM I COGNOMS / NOMBRE Y APELLIDOS 
 
 
 

D.N.I./N.I.F. 

DOMICILI A L'EFECTE DE NOTIFICACIONS / DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES: 

 
 

C.P. MUNICIPI / MUNICIPIO 

PROVINCIA 
 
 
 

CORREU ELECTRÒNIC / CORREO ELECTRÓNICO TELÈFON / TELÉFONO FAX 

 

ATORGUE LA MEUA REPRESENTACIÓ A /OTORGO MI REPRESENTACIÓN A: 
NOM I COGNOMS / NOMBRE Y APELLIDOS 
 
 
 

D.N.I./N.I.F. 

 

DECLARE/DECLARO: 
Perquè actue en el meu nom davant l’Ajuntament de Canals, en qualsevol tràmit del procediment de concessió d´ajudes, 
en el marc de les “BASES PREMIS A L’ÚS DEL VALENCIÀ EN EL COMERÇ LOCAL 2025”./ Para que actúe en mi nombre ante 
el Ayuntamiento de Canals en cualquier trámite del procedimiento de concesión de ayudas, en el marco de las “BASES 
PREMIOS AL USO DEL VALENCIANO EN EL COMERCIO LOCAL 2025”.  
 

A/ En                             a                                                          de  
Signatura de la persona interessada/Firma de la persona interesada 

 
 
 
 
 
                                                                                               Signat: /Fdo.: ............................................... 
 

 

SR. ALCALDE-PRESIDENT DE L’AJUNTAMENT DE CANALS 
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Annex III - FITXA DE MANTENIMENT DE TERCERS / 
FICHA DE MANTENIMIENTO DE TERCEROS 

 

DADES DEL TERCER / DATOS DEL TERCERO 
NOM I COGNOMS / NOMBRE Y APELLIDOS 
 

D.N.I./N.I.F. 
 

EN REPRESENTACIÓ DE / EN REPRESENTACIÓN DE 
 

D.N.I./N.I.F. 
 

DOMICILI A L'EFECTE DE NOTIFICACIONS / DOMICILIO A EFECTOS DE 
NOTIFICACIONES. 
 

C.P. 
 
 

MUNICIPI / MUNICIPIO 
 
 

PROVINCIA 
 

CORREU ELECTRÓNIC / CORREO ELECTRÓNICO 
 

TELEFON / TELÉFONO 
 

FAX 
 

 

DADES DE L'ENTITAT FINANCERA / DATOS DE LA ENTIDAD FINANCIERA 
ENTITAT FINANCIERA / 
ENTIDAD FINANCIERA 
 

DOMICILI SUCURSAL / 
DOMICILIO SUCURSAL 

BIC IBAN 

                                

 

DECLARACIÓ / DECLARACIÓN 

Declare que són certs les dades a dalt reflectides i que identifiquen el compte corrent de la qual és titular i l'entitat 
financera a través de la qual desitge rebre els pagaments que haja de rebre de l'Ajuntament de Canals  
Declaro que son ciertos los datos arriba reflejados y que identifican la cuenta corriente de la cual es titular y la 
entidad financiera a través de la cual deseo recibir los pagos que deba recibir del Ayuntamiento de Canals.  

 
 

En ………………….. a …………………………………………..de 2025 

                                                                     
Signatura de la persona interessada 

Firma de la persona interesada 
 
 

A emplenar per l'entitat financera/ A rellenar por la entidad financiera (incluir sello): 
 
Signat / Fdo.:   
 
En qualitat de / En calidad de:   
 
N.I.F.: 

 
Nota: Qualsevol modificació posterior (canvi de titularitat, poder, número de compte, entitat financera, etc.) haurà de comunicar-se i 
emplenar nova fitxa de tercers / Nota: Cualquier modificación posterior (cambio de titularidad, poder, número de cuenta, entidad 
financiera, etc.) deberá comunicarse y cumplimentar nueva ficha de terceros. 
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Annex IV – MEMÒRIA JUSTIFICATIVA DE L’ÚS DEL VALENCIÀ EN EL COMERÇ LOCAL DE CANALS 
2025 

 
IDENTIFICACIÓ DEL SOL·LICITANT 

 

COGNOMS I NOM  DNI / NIE  

DOMICILI  

LOCALITAT  CODI POSTAL  

CORREU ELECTRÒNIC  TELÈFON  
 

ACTIVITAT COMERCIAL  

 
RELACIÓ D´ACCIONS DE FOMENT DEL VALENCIÀ EN MATERIAL IMPRÉS, EN NOVES TECNOLOGIES I XARXES SOCIALS: 
 

 

Relació d´activitats de foment de l’ús del valencià normatiu estàndard que s’han dut a terme entre l’1 de juliol de 

l’any anterior i el 30 de juny de l’any en curs a través de retolació, les noves tecnologies i/o xarxes socials  

(retolació exterior, retolació interior, documentació administrativa, publicitat o marxandatge, publicitat en valencià en publicacions 

de festes, etc.) 

     Rètols en valencià (inscripcions amb el nom del comerç en façanes, vehicles...) 

     Senyalització interna en valencià (indicacions de les diferents seccions del local) 

     Documentació administrativa en valencià (albarans, factures de venda, rebuts...) 

     Dissenys en valencià (bosses, embolcalls, cartells, catàlegs, manuals, anuncis, etiquetes, targetes, publicitat, 

marxandatge...) 

     Pàgines web pròpies 

     Publicacions en twitter, Facebook, Instagram, Tik Tok, o altres xarxes socials 

     Publicacions en Mitjans digitals 

     Aplicacions 

     Vídeos [sempre que l’àudio o text en valencià no siga opcional com en el cas de subtítols] 

     Altres (Indique breument): …………………………………………………………………….………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………………..……………………………………………………………………. 

………………………………………………………………………………………………………..……………………………………………………………………. 

Mostra de fotografies o imatges acompanyades de documents probatoris (han de reflectir amb claredat la identificació 

del comerç, el tipus de mitjà imprés en què s’ha fet ús del valencià, el text en valencià i l’any d’elaboració o adquisició): 

 

 

 

Mostra amb enllaç d´URLs o imatges acompanyades de documents probatoris (han de reflectir amb claredat la 

identificació del comerç, el tipus de mitjà en què s’ha fet ús del valencià, el text en valencià i l’any d’elaboració o adquisició): 

 

 

 
 

Canals, a ............................ de ............................de ............................ 
 

 

 

 

Firma de la persona sol·licitant o representant 
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